
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

RADICADO:  2021-00077 
PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HERNANDO ESCOBAR ROJAS  
DEMANDADAS: ÁNGELA INÉS CASTAÑEDA TORO 
 ROSMIRA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA 
 GLORIA INÉS ÁLZATE MEJIA 

 

INTERLOCUTORIO No.682 

 

En escrito que antecede, el demandante, solicita la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación y el consecuente levantamiento de las medidas cautelares.  

 

De conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el pedimento de la parte 

es procedente y en consecuencia se accederá a la citada petición y se dispondrá el 

levantamiento de las siguientes medidas cautelares:  

 

- EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y Procedimiento Laboral 

(modificado por la ley 11 de 1984) que la demandada ROSMIRA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA C.C 30,281.770 como empleada al servicio de la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN.   

 

-EMBARGO de los bienes y/o remanentes que le llegaren a quedar al demandado ÁNGELA 

INÉS CASTAÑEDA en los siguientes procesos: 

CLASE:   EJECUTIVO  
JUZGADO: SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
DEMANDANTE:  WALTER DE JESÚS MUÑOZ 
DEMANDADO:  ÁNGELA INÉS CASTAÑEDA 
RADICADO:  01-2020-00042 acumulado con el 07-2019-00745    
 
CLASE:   EJECUTIVO  
JUZGADO: PRIMERO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
DEMANDANTE:  JHON JAIRO MEJÍA 
DEMANDADO:  ÁNGELA INÉS CASTAÑEDA 
RADICADO:  03-2019-00709  
 
CLASE:   EJECUTIVO  
JUZGADO: PRIMERO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
DEMANDANTE:  CARLOS FELIPE MONTAÑO VILLA 
DEMANDADO:  ÁNGELA INÉS CASTAÑEDA 
RADICADO:  09-2020-00133  

 

 

No hay embargo de remanentes dirigidos a este proceso, ni depósitos judiciales 

constituidos, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

Comuníquese la terminación del proceso a los Juzgados Primero y Segundo De Ejecución 

Civil Municipal, sobre los procesos en donde surtió la medida de embargo de remanentes.   



No se condenará en costas por solicitud expresa de la apoderada de la parte demandante.  

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE OBLIGACIÓN, el proceso 

ejecutivo adelantado por HERNANDO ESCOBAR ROJAS en contra de ÁNGELA INÉS 

CASTAÑEDA TORO, ROSMIRA RODRÍGUEZ CASTAÑEDA y GLORIA INÉS ÁLZATE 

MEJIA, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Estatuto Procesal Civil. 

SEGUNDO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

- EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y Procedimiento Laboral 

(modificado por la ley 11 de 1984) que la demandada ROSMIRA RODRÍGUEZ 

CASTAÑEDA C.C 30,281.770 como empleada al servicio de la FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN.   

 

-EMBARGO de los bienes y/o remanentes que le llegaren a quedar al demandado ÁNGELA 

INÉS CASTAÑEDA en los siguientes procesos: 

CLASE:   EJECUTIVO  
JUZGADO: SEGUNDO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
DEMANDANTE:  WALTER DE JESÚS MUÑOZ 
DEMANDADO:  ÁNGELA INÉS CASTAÑEDA 
RADICADO:  01-2020-00042 acumulado con el 07-2019-00745    
 
CLASE:   EJECUTIVO  
JUZGADO: PRIMERO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
DEMANDANTE:  JHON JAIRO MEJÍA 
DEMANDADO:  ÁNGELA INÉS CASTAÑEDA 
RADICADO:  03-2019-00709  
 
CLASE:   EJECUTIVO  
JUZGADO: PRIMERO EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES  
DEMANDANTE:  CARLOS FELIPE MONTAÑO VILLA 
DEMANDADO:  ÁNGELA INÉS CASTAÑEDA 
RADICADO:  09-2020-00133  

 

 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

TERCERO: No condenar en costas por lo dicho en la parte motiva de esta providencia.   

CUARTO: ARCHIVAR el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
JUEZ 

MPM 
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